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Linea de A, T.

Origen de la línea: Apoyo número 162 «Vilanna--Gerona~.

Final de la misma: En la ntleva E. T. «Depuradora».
Término municipal a que afecta: BescanÓ.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de línea: Aérea, trifásica, de un solo circuitb.
Longitud en kilómetros: 0,035.
Conductores: Aluminio-acero de 43,1 milímetros cuadrados de

sección.
Material: Apoyos de madera con aisladores de vidrio.

Estación tranHformadora

Tipo: Intemperie sobre apoyos de hormigón con transforma
dor de 160 KVA a 25/0.380-0,220 KVA.

•

RESOLUClON de' la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autonza y declara la uülldad
pública en concreto de la instalación eléctnca que
se cita.

18624

Visto el expediente incoado en ,esta Delegación Provincial" a
instancia de .. Hidroeléctrica de Cataluña, S. A.", con dO'micilio
en calle Archs, número 10, Barcelona, - solicítando autorización
y declaración en concreto de utilidad pública para el estableci
miento de una línea de A. T. Y estación transformadora, y cum
plidoslos trámites reglamentarios ordenados en el capítulo IU
del Decreto 2617/1966, sobre autorización de ínstalaciones eléc
tricas. y en el capítulo 111 del Reglamento, aprobSldo por De
creto 2619/1966. sobre f,xpropiación· forzosa y sanciones en ma
teria de instalaciones. eléctricas, y de_ acuerdo con lo ordenado
en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y
defensa de' la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de
Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resllel!o:

Autorizar a la Empresa ..Hidroeléctrica de Cataluña, 50C1e
<jad Anónima». la instalación de la línea de A. T. a E. T...De
puradora», con el fin de ampliar y mejorar la capacidad de
servicio de sus redes dfl distribución, cuyas principales caracte
rísticas sun las sigui~ntes:

y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el capí
tulo 111 del Decreto 2617/1966 sobre autorización de instalaciones
eléctricas y en el capítulo III del Reglamento, aprobadQ por
Decreto 2619/1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en ma·
teria de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado
en la Ley de 24 de noviembre de 1939 sobre ordenación y defensa
de la Industria, .

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de Ge
rona, a propuesta de la Sección correspondiente. ha resuelto:

Autorizar a· la Empresa «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, So
ciedad Anónima», la instalación de la línea de A. T. a E. T.
"Campallas», con el fin de ampliar y mejorar ·'a capacidad de
servicio de sus redes de distribución, cuyas principales caracte
rísticas son las siguientes:

Línea de A. T.:
Origen de la línea: Apoyó s/n. de la linea «Figols-RipoIl».
Final de la misma: En la nueva E. T. "Campel1as».
Términos municipales a que afecta: Bibas de Freser y Cam·

pellas.
Tensión en'KV.: 25.
Tipo de línea: Aérea, trifásicá de un solo circuito.
Longitud en km.: 2,200.
Conductores: Cobre de 18 y 25 mm~ de sección.
Material: Apoyos de hierro y madera con aisladores de vidrio.
Estación transformadora: ~

Tipo:. Edificio con transformador de 50 KVA., a 25/0,220-
0,127 KV. '.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 101
1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de
octubre de 1966.

Contra esta resolución cabe interponerse recurso de alzada
a.nte la Dirección General de' la Energía y Combustibles, en el
plazo de quince días a partir de la fecha de ·la publicación
de esta resolución.

Expediente: 56·74/617.

Gerona, 10 de julio de 1974,-El Delegado provincial, J. Fri
gola Casassas.-1L875-C.

18623

18625

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza :Y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegaciób Provincial
a instancia de ..Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.", con do*
micilio en plaza de Cataluña, ~, Barcelona, solicitando autoriza~
oión y declaración en concreto de utilidad pública -para el esta
blecimiento de una .dnea de A. T. y estación transformadora,
y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el capí
tulo III del Decreto 2617/1966 sobre autorización de instalaciones
eléctricas y. en el capítulo IU del Reglamento, aprobado por
Decreto 2619/1é66 sobre expropiación forzosa y sanciones en ma
teria de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado
en la Ley de 24 de noviembre de 1939 sobre ordenación y defensa
de la Industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio -de Industria de Ge
rona, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a la Empresa ..Fuerzas Eléctricas de Cataluña, So
cieda,!. Anónima", la instalación de la línea de A. T. a E. T.
..Campíhg Mas Nou", COll el fin de ampliar y mejorar la capa
cidad de servicio de sus redes de distribución, cuyas principales
características sonias siguientes'

Linea de A. T.

Origen de la linea: Apoyo s/n. línea 25 KV. «La Escala a
Rosas".

Final de la misma; En la E. T ...Camping Mas Nou».
Término municipal-a que afecta; Castelló de Ampurias.
Tensión en KV.: 25. _
Tipo de línea: Aérea, trifásica de un solo circuito.
Longitud en km.: 0,462.
Conductores: Aluminio-acero de 27,87 mm~ de sección.
Material: Apoyos de madera y hormigón con aisladores de

vidrio.
Estación ·transformadora

Tipo: Edificio con transfonnador de 400 KVA., a 25/0,380
0,220 KV.

Declarar en concreto la utilidad." pública de la instalación
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley lO!
1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de
octubre de 1966.

Contra esta resolución cabe interponerse recurso de ·alzada
ante la Djre~ci6n General de la Energía y Combustibles, en el
plazo' de qUlllce días a partir de la fecha de la publicación
de esta resolución.

Expediente: 12-74/569.

Gerona, 10 de julio de 1974.-EI Delegado provincial, J. Frl·
gola Casassas.-1L874-C.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la-Ley 10/
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de
instalaciones eléctricas y su Reglamento de áplicación de 20 de
octubre de 1966.

Contra esta Resolución cabe interponerse recurso de alzada
ante la Dirección General de la Energía y Combustibles en el
plazo de quince dias, a partir de la. fecha de la publicación
de esta Resolución.

Gerona, 12 de julio de 1974.-EI Delegado provincial, J. Fri
gola easassas,-11.906-C

RESOLUC10N de la Delegación Provincial de Ge
rana por la que se autoriza y decla.ra la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se· cita

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial, a
instancia de «Hidroeléctrica de Cataluña, S; A.», con domicilio
en calle Archs, número 10, BarcelOna, solicitando autorización
y declaración en concreto de utilidad pública pata el estableci
miento de una línea de A. T. y estación transfennadpra,y cum
plidos los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo IU
del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléc
tricas. y en el capítulo In del Reglamento, aprobado por De..
creta 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en ma
teria de instalaciones. eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado
en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y
defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de- Industria de
Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto;

Autorizar a la Empresa ..Hidroeléctrica de Cataluña, Sode~

dad Anónima,.. la instalación de la línea de A. T. a E. T. «La
BisbaI», con el fin de ampliar y mejorar la capacidad de servi
cio de sus redes de distribución, cuyas principales característi
cas son las siguientes;

Linea de A. T.

Origen de la línea: Apoyo número 9 de l.a línea a la R, T. ca-
rretera ..L9 Bisba}".

Final de la misma: En el apoyo número 11 de la citada línea.
Término municipal a que afecta: Cassá de la Selva.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de linea: Aérea, trifásica, de un solo circuito.
Longitud pn kilómetros: 0,101.
Conductores.: Aluminio-acero de 43,1 milímetros cuadrados de

sección. .
Material; Apoyos de hormigón con aisladores de .vidrio.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza, a los efectos .señalados en la Ley 10/
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de
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instalaciones eléctricas, y su FWglamento de aplicación de 20 de
octubre de 1966.

Contra esta Resolución cabe interponerse recurso de alzada
ante la Dirección General de la Energía y Combustibles en el
plazo de quince días, a partir de la fecha de la publicación
de esta ReSolución.

Gerona,. 12 de julio de 1974.-EI Delegado provincial, J. Fri·
gola Ca&assas.~11.904-C.

18628

RESOLUCION de la Dele.'Jación Provinci.al de Ge~
rona por la que se autoriza y declara la utilidad
publica en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Vi2to el expediente incoado en esta Delegación Provincial
a instancia de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A ... , con do
micilio en plaza de Cataluña,' 2, Barcelona, solicitando autoriza
ción y declaración en concreto de utilidad pública para el esta4
blecimiento de una línea de A. T. Y estación transformadora,
y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el ca-pítu4
lo III del Decreto 2617/1966 sobre autorizaci6n de instalaciones
8!éctricas y en el capítulo IU del Reglamento aprobado por De
creto 2619/1966 sohre expropiación forzosa - y sanciones en ma
t,eria de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado
en la Ley de 24 de noviembre de 1939 sobre ordenación y defensa
de la industria,

18629

Tipo de línea: Aérea, trifásica, de un solo circuito.
Longitud en kiló:netras; 0,186.
Conductores.: Aluminio-acero de 43,1 milímetros cuadrados de

sección.
Material: Apoyos de madera con aisladores de vidrio.

Estación transformadora

Tipo: Intemperie. sobre apoyos de madera con transforma~

dar de 100 KVA a 25/0,380-0,220 KV.

Declarar en cQnCf!3to l~ utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza, ~ a los efectos señalados en la Ley 10/
1966, sobre expropiación forzQsa y sanciones en materia de
instalaciones eléctricas. y su Reglamento de aplicación de 20 de
octubre de 1966.

Contra esta Resolución cabe interponerse recurso de alzada.
ante la Dirección General de la Energía y Combustibles en el
plazo de quince días, a partir de la fecha de la publicación
de esta Resolución.

Gerona, 12 de julio de 1974.~Ei Delegado provincial, J. Fri
gola Casassas.<-11.901-C.

RESOLUC10N de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y de"clara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se 'bita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial, a.
instancia de ..Hidroeléctrica -de Cataluña, S. A.. o con domicilio
en calle Archs, numero 10, Barcelona, solicitando autorización
y declaracíón en concreto de utilidad pública para el estableci4
mienta de una línea de A: T. y estación transformadora, y cum4
plidos los trámites reglamentarios- ordenados en el capítulo III
del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléc
tricas. y en el capitulo JlI del Reglamento, aprQbado por De.
creta 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en ma·
teria ae instalaciones. eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado

/en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y de_
fensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de
Gerona, &. propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar,'a la Empresa ",Hidroeléctrica de Ca.taluda, Socie4
dad Anón¡ma". la instalación de la linea de A. T. a E. T. eRor·
miganes Pla", con el fin de ampliar y mejorar la capacidad de
servicio de sus redes de dis-tribución, cuyas principales caracte~

rísticas son las siguienles: .

Línea de A. T.

Origen de' la linea: En la E. T...Grifé".
Final de la misma: En la nueva E. T. «Hórmigones Pla.•.
Término municipal a que afecta: Bescanó,
Tensión en KV.: 25
Tipo de línea: Aérea, trifásica, de un solo circuito.
Longitud en kilómetros: 0,250.
Conductores.: Aluminio-acero de 43,1 milímetros cuadrados de

sección.,
Material: Apoyos de hierro ':1 madera con aisladorestle vidrio,

Estación transformadora

Tipo: Intemperie, sobre apoyos de hierro con transformador
de 160 KVA. a 25/0,3800,220 KVA.

Declarar en concreto la. utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/
1966, sobre exprop18ción forzosa y &anciones en materia de
instalaciones eléctricas. y su Reglamento de aplicación de 20 de
octubre d$J 1966. .

Contra esta Resolución cabe interponer recurso de alzada
ante la Dirección General de la Energía v Combustibles en el
plazo de quince días, a partir de*Ia fecha de la publicación
de esta Resolución.

Gerona, 12 de julio de 1974.-El Delegado provincial, J. Fri~
gola Casaó-sas.-ll ,907-C.

y- San FeUu

7 de la línea a E. T,

Línea de A. T.

Apoyo número

18626 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge·
rana por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial, a
instancia de' ..Hidroeléctrica de Cataluña, S. A.», con domicilio
en calle Archs, número 10, Barcelona solicitando autorización
y declar~ción en concreto de utilidad pública para el estableci
miento de una línea de A. T. y estación transformadora, y cum
plidos los trámites reglame.ntarios ordenados en el capítulo III
del Decreto 2817/1966, sobre autorización de instalaciones eléc
tricas. y en el capítulo IJI del Reglamento, aprobado por De
creto 2619/1966, sobre exproplación forzosa ':1 sanciones en ma
teria de instalac:ones- eléctricas, y de acuerdo con lo ordenHdo
en la Ley de 24 de noviembre de 1931}, sobre orde::mción y
defensa de la industria.

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de
Gerona, .8 propuesta de-la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autonz,ar a la Empresa «Hidroeléctrica de Cataluña, Socie
dad Anónima», la Instalación de la línea de A. T.a E. T. «Fi
guerola», con el fin de ampliar y mejorar la capacidad de ser
vicios de sus redes de distribución, cuyas principales caraeterís~

ticas wn las ~.iguientes;

18627 RESOLUC¡ON de la Delegación Provincial de Ge
ron/), por la que se autoriza y declara la utilidad
púbUca en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial, a
instancia de "Hidro'Úléclrica de Catalut'ia. S. A.», con domicilio
en calle Archs, número 10, Barcelona solicitarrdo autorización
y d8c1aración en concreto de utilidad pública para el estableci
miento de una línea de A. T. Y estación transformadora, y cum~

pUdos los tliftmites reglamentarios ordenados en el capHulo III
del Decreto/261711966, sobre autorización de instalaciones eléc
tricas."y en e! capítulo III del Reglamento, aprobado por De¡
creta 2619/lg66~ '>obre expropiación forzosa y sanciones en ma
teria de instalacione& eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado
en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y
defensa de la industria,

Esta Delegación Prnvincial del Ministerio de Industria de
Gerona, a' prOpUEsta de la Sección correspondiente. ha resuelto:

Autorizar a la Empresa ",Hidrceléctrica de Cataluña, Socie
dad Anónima", la jnstalación de la línea de A. T. a E. T. "Ri
gall». con el fin de ampHar y mejorar la capacidad de &el'vicio
de sus r~de~ de distribución, cuyas principales caracteristicas
son las slgmentes:

Línea de A. T.

Origen de la :ínea: En la E. T.' «Sarasa».
Final de la misma: En la 'E. T. «Figuerola».
Término municipal a que afecta: Gerona.
Tensión en KV.: 11.
Tipo de línea: Subterránea, trifá&ica, de un solo circuito.
Longftud en kilómetros, 0,310.
Conducto,e5~ Aluminio, tipo subterráneo, de 150 milímetros

cuadrados de sección.

Estación transfurmadora

Tipo: Edificio con transformador de 6:30 KVA. a 11-8/0,380
0,220 KV.

Declarar en concreto la utilidad publica de la instalación
eléctrica que se autoriza, a los efectos se'ñalados en la Ley 10/
1966, sobre expropiación forzosa y &anciones en materir¡¡ de
instalaciones eléc.tricas. y su R€glainento de aplicación de 20 de
octl1bre de H!"JB.

Contra esta Resolución cabe interponerse recurso de alzada
ante la Dirección General de la Energía y Combustibles en el
plazo de, quince días, a partir de la techa de la publicación
de esta Resolución.

Gerona, 12 de julio de 1974.-EI Delegado provincial, J. Fri-
~laCasassas.-ll.900-C. ~

Odgen de la línea:
_Aiguabella».

Final de la misma: En la nueva E. T. «Rigalh.
Términos municipales a que afecta: Las Planas

de Pallarals.
Ten&ión en KV.: 25,


